
5833 RESOLUCION de 25 de marzo de 1985, de la 
Dirección General de Transacciones Exteriores, por la 
que se aprueba la Circular número 32/1985, de 8 de 
marzo, que regula las normas operativas aplicables a 
las operaciones invisibles corrientes liberalizadas por 
la Orden de 14 de septiembre de 1979.

Artículo único.-Queda aprobada la Circular número 32/1985, 
de fecha 8 de marzo de 1985, que se transcribe a continuación.

Madrid, 25 de marzo de 1985.-El Director general. Gerardo 
Burgos Belascoaín.

CIRCULAR NUMERO 32/1985, DE 8 DE MARZO, POR LA 
QUE SE REGULAN LAS NORMAS OPERATIVAS APLICA
BLES A LAS OPERACIONES INVISIBLES CORRIENTES 
LIBERALIZADAS POR LA ORDEN MINISTERIAL DE 14 DE 

SEPTIEMBRE DE 1979
La entrada en vigor de la Circular número 28/1984, de 31 de 

julio, del Banco de España, modificando los anexos de la Circular 
número 248, de 7 de agosto de 1968, dictada por el extinguido 
Instituto Español de Moneda Extranjera (IEME), hace precisa la 
revisión y puesta al día de la Circular de este Centro directivo 
número 14/1979, de 26 de octubre, sobre normas operativas para 
el desarrollo de la Orden del Ministerio de Comercio y Turismo de 
14 de septiembre de 1979 («Boletín Oficial del Estado» del 27), 
sobre liberalización exterior en materia de «operaciones invisibles 
corrientes» (remitida por el Banco de España el 14 de noviembre 
de 1979 mediante: Circular número 179 a la Banca Privada, y 
Circular número 56 a las Cajas de Ahorros), modificada por la 
Circular número 18/1981, de 23 de enero (transmitida por el Banco 
de España a las Entidades delegadas mediante Circular número 
9/1981, de 3 de febrero).

La presente Circular refunde, sistematiza y actualiza las normas 
operativas sobre cobros y pagos exteriores en materia de «operacio
nes invisibles corrientes», de acuerdo con lo prevenido en la citada 
Orden del Ministerio de Comercio y Turismo de 14 de septiembre 
de 1979.

En su virtud, esta Dirección General dicta las siguientes 
instrucciones, en uso de las competencias que tiene atribuidas y de 
acuerdo con el número octavo de la Orden del Ministerio de 
Comercio y Turismo de 14 de septiembre de 1979, sobre liberaliza
ción exterior en materia de «operaciones invisibles corrientes».

CAPITULO I 

Normas generales

Instrucción 1.ª
1. Como anexo I a la presente Circular se enumeran y 

describen las rúbricas correspondientes a las «operaciones invisi
bles corrientes» competencia de la Dirección General de Transac
ciones Exteriores (en lo sucesivo DGTE), siguiendo el orden de las 
distintas secciones de códigos estadísticos no correspondientes a 
mercancías anejos a la Circular 28/1984, de 31 de julio, del Banco 
de España.

2. La descripción de las rúbricas se efectúa a través de los 
cuatro apartados o columas siguientes:

a) Sección, número de la rúbrica, concepto, requisitos y 
formalidades.

b) Régimen aplicable al acto o negocio.
c) Ejecución, subdividido a su vez en otros dos apartados o 

columnas, «cobros» (entradas) y «pagos» (salidas). Los cobros o 
pagos entre residentes y no residentes se realizarán de acuerdo con 
lo establecido en él artículo 6.° del Real Decreto 2402/1980, sobre 
Régimen Jurídico de Control de Cambios, y las disposiciones que 
regulan la comunicación de cobros y pagos por las Entidades 
delegadas al Banco de España.

3. A la derecha del «concepto» de determinadas rúbricas 
aparecen entre paréntesis las siglas NAF, que significa que los 
correspondientes cobros y pagos han de ser comunicados por las 
Entidades delegadas, mencionando el número de actividades finan
cieras asignado a la operación de que se trate por la DGTE.

4. Las menciones que se hacen a «documentación justificati
va» en la descripción de las rúbricas corresponden a pagos 
exteriores, salvo excepciones expresamente mencionadas.

5. En la columna de «régimen», y siempre referidas a pagos 
exteriores, pueden aparecer una de las indicaciones siguientes, 
relativas al acto o negocio principal:

- «L»: Liberalizado.
- «AP»: Autorización previa, o
- (x): Que indica que la liberalización alcanza a los pagos; pero 

que la correspondiente transacción se rige por sus normas específi

cas, de conformidad con la Orden del Ministerio de Comercio y 
Turismo de 14 de septiembre de 1979 («Boletín Oficial del Estado» 
del 27).

6. En las columnas de «cobros» y «pagos» pueden aparecer 
asimismo una de las siguientes abreviaturas o indicaciones:

- «D»: Delegado, que corresponde a ejecuciones que pueden 
efectuar directamente las Entidades delegadas.

- «VP»: Verificación previa, que corresponde a operaciones 
que, antes de su ejecución, deben ser sometidas a la consideración 
de la DGTE, utilizándose a estos efectos los formularios de «Previa 
conformidad» (Modelos IEME R07 o IEME A08).

- «NO»: Indicación que expresa que en la columna en que 
aparece no puede existir movimiento dada la propia naturaleza de. 
la operación de que se trate.

Instrucción 2.a

1. Para la ejecución de los «pagos exteriores» comprendidos 
en las diferentes rúbricas deben cumplirse las siguientes condicio
nes, salvo excepción expresa:

a) Que el interesado que solicite la transferencia sea residente 
y que el beneficiario tenga la condición de no residente. A este 
respecto las Entidades delegadas podrán realizar los pagos en base 
a la declaración del solicitante sobre su condición de residente, y 
la de no residente del beneficiario, salvo que la DGTE ordenase, 
con carácter general o en casos particulares, la exigencia de prueba 
documental.

b) Que se haya producido, en su caso, el vencimiento de la 
obligación de pago cuya transferencia se solicita.

c) Que se hubieran cumplido las obligaciones fiscales a que 
estuvieran sujetos los pagos a favor de no residentes, de conformi
dad con las normas vigentes aplicables sobre la materia.

2. En relación con lo previsto en el apartado a) del párrafo 
precedente, se debe tener en cuenta que para determinadas opera
ciones los movimientos pueden realizarse por cuenta de una única 
persona, sin implicar necesariamente transacciones entre residentes 
y no residentes. Así sucede, por ejemplo, en las «transferencias de 
capital de emigrantes y de inmigrantes» (código estadístico 
11.02.01).

Instrucción 3.ª
1. Para la realización de pagos exteriores, los interesados 

deben presentar los justificantes originales, de acuerdo con la 
«documentación justificativa» exigida según la rúbrica de que se 
trate, junto con la fotocopia de los mismos.

2. En el supuesto de que el interesado no presente alguno de 
los documentos justificativos y la transferencia solicitada no sea 
superior a un millón de pesetas, la Entidad delegada podrá realizar 
la citada transferencia si aquél se compromete por escrito a 
aportarlo en el plazo de los tres meses siguientes. Si transcurrido el 
citado plazo el interesado no lo hubiere aportado, la Entidad 
delegada lo pondrá, de inmediato, en el conocimiento de la DGTE.

Las Entidades delegadas no realizarán transferencias al exterior 
en las circunstancias previstas en el párrafo anterior cuando el 
interesado no hubiera aportado la documentación pendiente relati
va a un pago anterior.

Instrucción 4.a
1. Presentada la documentación justificativa, la Entidad dele

gada pondrá en conocimiento del interesado el régimen aplicable a 
la operación de que se trate y procederá a examinar la regularidad 
formal de los documentos presentados, indicando al interesado que 
subsane, en su caso, las omisiones o deficiencias observadas.

2. A la vista de cuanto antecede, la Entidad delegada procede
rá a comprobar la tipicidad y regularidad de la transferencia 
solicitada. Por tipicidad se entiende la exacta inclusión, a la vista 
de la documentación aportada, de la transferencia que se solicita 
entre aquéllas que la Circular encomienda a las Entidades delega
das; y por regularidad la coincidencia entre la transferencia 
solicitada y la que corresponde según la documentación aportada. 
En especial, la Entidad delegada comprobará si la transferencia se 
solicita por cuenta y a favor de quienes son parte en la transacción 
que la origina, si la obligación de pago ha vencido y si su importe 
coincide con el efectivamente debido, previas las deducciones que 
correspondan y, especialmente, las de carácter fiscal.

3. Si la transferencia solicitada está sujeta a previa conformi
dad de la DGTE, la Entidad cumplimentará una comunicación de 
pago en impreso modelo A08, previsto en la Circular 241 del 
IEME, y lo remitirá al citado Organismo, junto con la documenta
ción aportada por el interesado.

La DGTE devolverá a la Entidad delegada la documentación 
aportada por el interesado y el A08 conformado. Si la DGTE no



verificara la declaración, no presentando su conformidad a la 
transferencia solicitada, devolverá a la Entidad delegada toda la 
documentación presentada con indicación de los motivos que 
impiden acceder a la misma, para su traslado al interesado.

Instrucción 5.a
Verificada la declaración del interesado por la DGTE o por la 

Entidad delegada, ésta procederá a:
1. Estampar en lodos los documentos presentados un sello 

(del formato reproducido en el anexo II) que deje constancia de la 
fecha y el nombre o signo distintivo de la Entidad delegada.

2. Realizar la transferencia, dando cuenta al Banco de España 
por medio del impreso modelo A06, establecido por la Circular 241 
del IEME, si la transferencia estuviese delegada o si estando sujeta 
a previa conformidad de la DGTE se hubiera presentado directa
mente ante dicho Centro directivo.

Si la operación estuviera sujeta a previa conformidad de la 
DGTE y la solicitud se hubiera presentado ante la Entidad 
delegada, se utilizará el impreso modelo A08, conforme a lo 
establecido en la Instrucción anterior.

3. Devolver al interesado un ejemplar junto con la documen
tación aportada.

4. Archivar y conservar durante un plazo de cinco años el 
ejemplar destinado a la Entidad delegada, junto con la copia de los 
impresos modelos A06 y A08 que han servido de justificación para 
la ejecución de la transferencia, así como la documentación 
aportada por el interesado mediante fotocopias o cualquier otro 
tipo de reproducción.

Instrucción 6.a
Los cobros percibidos por residentes de no residentes, por los 

conceptos enumerados en esta Circular, serán realizados a través de 
las Entidades delegadas, sin más requisitos que la declaración por 
parte de los interesados del concepto en virtud del cual se efectúa 
el cobro, a efectos de que la Entidad delegada pueda especificar el 
código estadístico aplicable al concepto declarado en la comunica
ción de cobro que dirija al Banco de España.

Instrucción 7.a
Las Entidades delegadas deberán dar cuenta a la DGTE de 

cualquier irregularidad que observen en el desarrollo de las 
operaciones sometidas a su intervención y que, a su juicio, 
pudieran ser constitutivas de delito o infracción administrativa.

Instrucción 8.a
Siempre que en el texto de la presente Circular aparezcan las 

expresiones:

- «Entrada de divisas convertibles», se entenderá «entrada de 
divisas convertibles admitidas a cotización en el mercado español 
o adeudo en cuenta extranjera de pesetas convenibles».

- «Salida de divisas convertibles», se entenderá «salida de 
divisas convertibles admitidas a cotización en el mercado español 
o abono en cuenta extranjera de pesetas convertibles».

- «Licencia», se entenderá «licencia, declaración o cualquier 
otro documento que según las normas vigentes ampare la importa
ción o exportación».

INSTRUCCIONES FINALES
Primera.-Cualquier operación invisible corriente, tanto la tran

sacción como el pago y transferencia derivados de la misma, que 
no estuviese incluida en la Orden de 14 de septiembre de 1979, 
sobre liberación exterior en materia de «operaciones invisibles 
corrientes», desarrollada en sus aspectos operativos por la presente 
Circular, necesita previa autorización administrativa de la DGTE.

Segunda.-La presente Circular entrará en vigor el día 1 de mayo 
de 1985.

Tercera.-1. Se derogan las siguientes Circulares dictadas por la 
DGTE:

- Número 14/1979, de 26 de octubre (transmitida por el Banco 
de España el 14 de noviembre de 1979 mediante: Circular número 
179, a la Banca Privada, y Circular número 56, a las Cajas de 
Ahorros).

- Número 19/1981, de 23 de enero, que modificó la anterior 
(transmitida por el Banco de España a las Entidades delegadas 
mediante Circular número 9/1981, de 3 de febrero).

- Número 28/1984, de 8 de marzo, aclaratoria de determinados 
códigos estadísticos (transmitida por el Banco de España a las 
Entidades delegadas mediantre Circular número 12/1984, de 30 de 
marzo).

2. Queda suprimido el modelo TE 21 de «Declaración de 
pagos al exterior por operaciones invisibles corrientes».

Cuarta.-Los impresos que figuran como anexos números III. IV 
y V se utilizarán en la forma y en los supuestos previstos en las 
diversas rúbricas de la Circular.

INSTRUCCION ADICIONAL
1. Se crea el código estadístico siguiente, que se incorpora al 

anexo A) de la Circular número 28/1984, de 31 de julio, del Banco 
de España:

01.11.01 Informaciones en soportes para tratamiento informá
tico («software») y a través de redes de comunicacio
nes de datos.

Informaciones en soportes de cinta magnética (no incluidos en 
la partida o posición arancelaria 92.12.39) para tratamiento infor
mático («software») y a través de redes de comunicaciones de 
datos.

2. Por haberse padecido error material en la redacción, se 
rectifica la descripción del siguiente código estadístico incluido en 
la mencionada Circular del Banco de España.

11.01.04 Remesas corrientes de emigrantes y de inmigrantes.
Envío al extranjero de los rendimientos del patrimonio consti

tuido en España propiedad de personas físicas, españolas o extran
jeras, que, residiendo en España, pasen a ser residentes en el 
extranjero, excepto los adquiridos por esas mismas personas por 
sucesión testada o intestada, donación por causa de muerte o actos 
de naturaleza análoga, que constituyan «inversiones extranjeras».

Envío a España de los rendimientos de patrimonio constituido 
en el extranjero propiedad de personas físicas, españolas o extranje
ras, que, residiendo en el extranjero, pasen a ser residentes en 
territorio español.

Disposiciones, para su utilización en España, de «Cuentas de 
ahorro del emigrante», por cualquier concepto que no sea de los 
comprendidos en la sección 14 por «inversiones extranjeras en 
España».
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